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Teniendo el convencimiento arraigado que de las con

sideraciones anteriores se desprende, y habiéndose vis
to fortalecido por el razonado informe del Consejo de 
Instrucción pública, hubiera faltado el Ministro que 
suscribe á la inmerecida confianza de Y. M. y á las ca
tegóricas imposiciones de la propia conciencia, si no 
hubiera propuesto, como la primera entre las reformas 
de que cree necesitada la organización de su departa
mento, el proyecto de decreto que á continuación so
mete á la aprobación de Y. M.

Madrid 28 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
(Carks M aría

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo :L° La construcción, conservación y custo

dia de los edificios desuñados á Escuelas públicas, es
tará á cargo de ios respectivos Ayuntamientos.

Art. 2.° El Gobierno consignará anualmente en los 
Presupuestos generales del Estado un millón de pese
tas, cuando menos, con destino á facilitar subvenciones, 
en la forma que se determina, á los Ayuntamientos 
que, careciendo de medios salientes para construir edi
ficios escolaros, las soliciten en debida forma; y 500.000 
pesetas para proceder directamente, con mayor auxi
lio, á la construcción de los mismos en Ayuntamientos 
mas desprovistos de recursos y cuyo vecindario sea in
ferior á 500 Habitantes.

Árt. 0.u La construcción de nuevos edificios escola
res, que se llevará á cabo siempre previa subasta pú
blica, se ajustará, en cuanto sea posible, respecto á 
condiciones higiénicas y pedagógicas, á la Instrucción 
tC cuica que se g ubi A ara con este decreto, arreglada á 
las disposiciones vigentes de Sanidad pública, y en la 
que se com igaaváu los datos más precisos respecto á 
ompiazam le aro, terreno, materiales de construcción, 
orientación, iluminación, ventilación, calefacción, eva
cuación de inmundicias y dotación de agua de los edi
ficios Escuelas, así como lo concerniente á la forma y 
distribución de la Escuela con arreglo á los grados de 
er :a y a las condiciones cío los alumnos, eubica- 
( m ¡ ' ,  tas olmos, instalación do lavabos, retrates y uri
narios, patios, grimasio, biblioteca, mobiliario escolar 
y demás asuntos que establecen relación entre la peda
gogía y la higiene.

bit.  4g ib;. los pvrb.As ovo cor orean do loca le r¿ des
tinados á Lmuoh.s y sean menores de 500 habitantes, 
se construirá direer.araeiito ñor el Estado, y con subven
ción mi 80 por 100 do! inxporm tote! de las obras, una 
Escuela rú.am de 00 niaos y otras tantas ninas, siem
pre que a qué des estén alejados de las cabezas de parti
do y de las grandes vías de comunicación, y sus Ayun-' 
tamlo Aos acrediten d.o poseer bienes ni rentas su.fi- 
ci entes.

Dichos pueblos, que facilitarán siempre el solar, jus
tificarán los aludidos extremos por medio de certifica
ción, que será informada por el Gobernador civil de la 
provincia, haciendo constar detalladamente las cifras 
de su presupuesto y de su contingento provincial.

Art. oA Las subvenciones, en las que no se com
prenderá nunca el importo dd menaje ni mobiliario 
í 't c o i 'i  pvdrA^ vq.v chl 25, del 50 y del 75 por Í00 del 
total importo no las obras, corriendo el resto á cargo 
de ios AyuntaTiiientos, así corno el solar oí el edificio.

El vEvinm:o -.L oxns asbvmoionns será concedido 
solamente á pueblos ó Municipios que no lleguen á 1.500 
habitantes.

Mientras haya Municipios que so comprometan á 
construir oo.i el 25 por 100 de miLvcmciou, no se otor
garán mayores auxilios.

Tampoco so concederá el 75 p o r  100 á ningún Muni
cipio. cualquiera que sea su vecindario, mientras haya 
oíros que solamente soliciten el 50.

Art. 6.° Si otorgarán subvenciones de la cuarta 
parte del importe de la obra proyectada á los Ayunta
mientos que inviertan menos del 20 por 100 de sus gas
tos generales mu instrucción primaria; de la mitad de 
dicho importe, á los que dediquen más del 20 por 100 y 
menos del 40 por 100, y de las dos terceras partes á los 
que excedan del 40 por 100, siempre dentro de las con
diciones de! -artículo amerior.

Art. 7A Ei Ministro cíe Instrucción pública y Bellas 
AtVo- i;o coro:-remeterá más crédito para estas nons- 
truemoims -.ni -a ai oier á ú<>. que el ro tu aliento qn • re 
sude ó • ' O; tema na o ó :: ' el consignado o a cd presu
puesto de vastos para las mismas y ios compromisos 
oon'ivd con <\oTi;erioridad.

S- se comprometiera en algún ejercicio mayor canto 
dad, será nula la concesión en cuanto excediese del 
crédito.

Cuando la concesión de estas subvenciones compro
meta créditos de varios ejercicios económicos, se ajus
tará á los trámites requeridos por la legislación vi
gente.

Art. 8.° Cuando el remanente que exista en el cré
dito presupuesto (después de deducir los compromisos 
adquiridos con anterioridad) no sea bastante para aten
der las solicitudes de nuevos auxilios, el orden de pre- 
lación que deba seguirse en la concesión de subvencio
nes se determinará por las siguientes reglas:

1.a A los Ayuntamientos que carezcan de locales 
destinados á Escuelas.

2.a A los que tengan un censo de población menor 
y disten más de las cabezas de partido judicial.

3.a A los que no hayan sido subvencionados antes 
con idéntico fin.

Art. 9.° Los Ayuntamientos que obtengan cualquier 
auxilio quedan obligados á consignar en el primer pre
supuesto que envíen á la aprobación de los respectivos 
Gobernadores civiles las partidas que, unidas á las que 
el Estado les otorga, lian de aplicarse á la construcción 
de la obra proyectada; entendiéndose que si no remi
ten al Ministerio del ramo la oportuna certificación de 
haber cumplido este requisito, renuncian al auxilio 
concedido.

Suscribirá dicha certificación el Secretario del Go
bierno civil.

Las subvenciones sólo podrán rehabilitarse cuando 
exista crédito sobrante después de atender las solicitu
des registradas.

Art. 10. A todo Ayuntamiento que deje pasar un 
año, contado desde la fecha del Real decreto de conce
sión del auxilio, sin comenzar las obras de la Escuela 
(no entendiéndose nunca por tal el acopio de materia
les de construcción en el sitio sobre que haya de levan
tarse el nuevo edificio), se le anulará la subvención 
otorgada, reingresando su importe en el fondo común 
disponible para nuevos auxilios.

Dicha anulación se acordará de Real orden.
Los Municipios quedan obligados á remitir á la Sub

secretaría del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, copia del acta de remate de la subasta de 
las obras, ó, en su defecto, certificación de haber sido 
exceptuados de las formalidades de la misma.

Art. 11. Se inspeccionarán frecuentemente las obras 
de los edificios escuelas que se levanten con subven
ción del Estado.

La inspección, salvo casos extraordinarios en que la 
realizarán los Arquitectos ai servicio del Ministerio en 
las Construcciones civiles, la llevarán acabo los Arqui
tectos provinciales y rmmícipales, quieres, cumplido- el 
encargo, ele varan á la Subsecretaría la oportuna comu
nicación.

Árt. 12, Cada diez años se abrirá un Concurso do 
proyectos de construcción de Escuelas en los diferen
tes distritos universitarios, cora prendiendo cada pro
yecto tres tipos de máxima, media y mínima capacidad 
con arreglo al número de alumnos que puedan asistir á 
las ciases.

Una Comisión, formada por el Delegado Regio de 
primera enseñanza, donde le haya, el Inspector provin
cial de Sanidad, un Catedrático de Medicina, otro de 
Ciencias, el Inspector de primera enseñanza y el Ar
quitecto provincial 6 municipal y presidida por el Rec
tor de la Universidad, examinará dichos proyectos y 
propondrá al Ministro la adopción de aquellos que re
sulten mas convenientes para las condiciones especiales 
de la región universitaria respectiva.

La designación de les personas de este Jurado, cuan
do hubiese varias que desempeñen igual cargo, se hará 
por el Rector de la Universidad.

Art. 13. Los tipos de Escuelas que se presenten á 
los Concursos deben estar ajustados á las exigencias del 
sistema do enseñanza graduada, siempre que lo con
sientan la importancia de la población donde haya de 
construirse el edificio y el número de Maestros afectos 
á la enseñanza pública.

Art. 14. Para los grandes centros de población se 
proyectarán Escuelas graduadas, independientes, de 
niños y do niñas, que abarquen los tres grados de pár
vulos, elemental y superior, y aun otro grado medio 
entre los dos últimos si el número de alumnos lo re
quiriere, dividiendo cada grado en dos ó tres secciones, 
de un mínimum de 25 alumnos homogéneos y un máxi
mum de 40, estableciendo cada sección en salones se
parados, con Maestros distintos, y dotando al edificio 
de las dependencias y medios accesorios á que hace re
ferencia la Lm v-moL; p;v. venida por el art. 3.°

Aid. 15. Ame püidach.mes de menor importancia se 
rmlcehún ó ó trr-s W- grados do cada Escuela, con 
las n e •/!'<" v 'o iop es ; y en los paT olos donde el nú
mero do Ú... _■ h'os no pase de tres 6 cuatro, se reducirá 
la givhlaúúu proporcionahuente al Profesorado, pro
curando que subsista el sistema, aunque sea preciso 
utilizar locales distintos.

Art. 16. En las localidades donde la gradación no 
sea factible por no existir más que una Escuela de cada 
sexo, ó una mixta, se conservará el sistema de Escuela 
única, sin perjuicio de procurar la más pronta trans
formación de estas Escuelas defectuosas en graduadas.

Art. 17. En todos aquellos puntos donde haya Es
cuelas, ó donde, no habiéndolas, se encuentren los niños 
á distancia tal del que las tenga que puedan cómoda
mente asistir á ellas, los Alcaldes serán directamente 
responsables de la falta de ios alumnos, recordándose 
á este efecto que padres y tutores serán amonestados y 
competidos por la Autoridad, y castigados, en su caso, 
con la multa que establece el art. 15 de la vigente ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y 
con la pena que señalan los números 5.° y 6.° del artí
culo 603 del Código penal que hoy rige, de 18 de Junio 
de 1870.

Art. 18. No obstante ser las casas Escuelas, jardines 
y demás anejos propiedad de los respectivos Ayunta
mientos, su uso estará limitado por las siguientes re
glas:

1.a Se prohíbe ocupar los locales ele la Escuela y su 
material en objetos distintos de la enseñanza, salvo lo 
dispuesto por las leyes.

2.a Nunca se autorizará en los edificios escolares la 
construcción de casa para el Maestro.

3.a En ningún caso, sin autorización del Ministerio 
de Instrucción pública, podrán los Ayuntamientos dis
poner de los edificios Escuelas construidos en todo ó en 
parte con fondos del Estado.

4.a Cuando sea necesaria la traslación de la Escuela 
á otro edificio, no se llevará á efecto sin que previa
mente lo autorice la Junta provincial de Instrucción 
pública.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
sean opuestas al presente decreto.

El ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones encaminadas á su mejor cum
plimiento y á la celebración de los Concursos públicos 
que en él se establecen,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pviniera. De la Colección de planos, de proyectos y 
do presupuestos para las distintas clases de edificios 
escolares, que hay en el Negociado de Arquitectura 
escolar del Ministerio do Instrucción pública y Bellas 
Artes, se liará una tirada especial para repartirla á 
cuantas Corporaciones ó particulares lo soliciten, hasta 
tonto que se celebren los Concursos universitarios á 
que se refiere el art. 12 de este decreto.

Los modelos de dicha Colección podrán servir tam- 
bié i . baso pasa los que se proyecten en las diferen
tes i *g o íes, adaptándolos al sistema de construccio
nes que so establezca y ú las condiciones locales.

ucganda. A los Ayuntamientos que, habiendo obte
nido ayuda del Estado para construir Escuelas, lleven, 
cuando se publique este decreto, dos años, ó los cum
plan, sin comenzar las obras subvencionadas, se les 
anulará la concesión, cuyo importe reingresará en el 
fondo común disponible para nuevos auxilios.

Dicha anulación se acordará de Real orden.
Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción úPlica 
y  Relias Arios,

Carlos María CforteiM»

INSTRUCCIÓN TÉCNICO - HIGIÉNICA
relativa  a la construcción de Escuelas.

Tiene por objeto esta instrucción condensar las opiniones 
más autorizadas y admitidas entre pedagogos é higienistas 
respecto á los múltiples punios relacionados con la Escuela 
primaria, y especialmente en lo que afectan á la construc
ción de nuevos edificios escolares.

La promiscuidad de alumnos de todas las edades y aun de 
sexos distintos en nu solo local, falto de todo atractivo y sin 
ninguna condición higiénica , constituye hoy el régimen 
usual y corriente de ia inmensa mayoría de las Escuelas de 
nuestra Patria; y sin desconocer las enorlnes dificultades de 
la transición de este defectuoso sistema de la Escuela unita
ria, al cual van unidos e-nériles y anticuados procedimientos 
do enseñanza, á las iVuer; ‘Aras prácticas de la moderna Pe
dagogía, acreditadas ya en otras naciones y ensayadas en la 
nuestra, ven tajo sámente, se .hace indispensable abandonar la 
rutina y entrar de lleno, decididamente y sin om itir sacrifi
cios, en derroteros más fecundos.

Hay que enderezar la reforma pedagógica de las Escuelas 
de instrucción primaria en el sentido de la racional gradua
ción de la enseñanza y de la clasificación de los alumnos por 
edades y grados de cultura, constituyendo grupos hom ogé
neos, á cargo cada uno de un solo Maestro; y com o e,s indu
dable que ningún edificio, de cualquier género que sea, pue
de ser útil si no se dispone y construye con arreglo al régi
men de vida que dentro de él haya de hacerse, resulta ne
cesario que todo p-'oyecto de construcción  para nuevas Es
cuelas se aju-Uo en m sucesivo, en cuanto sea dable, respecto 
á Ir, dispo-.icióu. núme-*o v dimensiones de las salas de clase, á 
dioeo p'd i b  ¡do pe h» .Lab -o de la gradual y separada distri
bución de lose] i íiino-v o •• ciertamente avenida con los p re 
ceptos de la más s.e-v **,••;>. higiene.

Las preseripeñones de esta, instrucción servirán de base á 
los traba i os dolos Arquitectos que hayan de proyectar y d i
rigir las obras.de fábrica, y serán tenidas en cuenta por los 
Ayuntamientos, los Maestros y cuantas entidades interven
gan en la construcción y empleo de los edificios escolares.
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I .—.Emplazamiento.

Las Escuelas deberán  s i tuarse  en sitio alto , seco, bien so
leado, de fácil acceso y aislado de o tras  edificaciones; á ser  
posible e s ta rán  p róx im as  á ja rd ines ,  plazas ó anchas  vias de 
poco tráns i to ,  y se ev ita rá  la p rox im idad  de cementerios, 
hospita les ,  cuarte les ,  cen tros  de espectáculos y de reunión 
pública,  ta l le re s  insalubres,  tab ernas ,  y, en general ,  de toda 
causa  que engendre  el mefitlsmo del a ire  y exponga á los es
colares á tropiezos de que  es necesario apar ta r los .

El m ejor  em plazam iento  será en pleno campo, au n q ue  r e 
su l te  algo alejado de; cen tro  de la población, pues este in 
conveniente  se compensa con la  indudable  ven ta ja  del e jer
cicio físico á que obliga á los n idos  y con la  pureza  del aire  
que h a n  de resp irar .

El te r ren o  será l lano ó .mejor con l ige ra  pendiente sin ele
g ir ,  ni la pa r te  m ás  alca, que expone á v ientos  desaguada- 
bles,, n i  ladinas baja,  por  tem or á hum edades peligrosas.

El nivel de las a g ua s  sub te r ráneas  indicado por el d é lo s  
pozos d é l a  región, y de term inado  s iem pre con a n te r io r id ad  á 
la  defin it iva elección del terreno ,  no d is ta rá  n u n ca  menos de 
u n  m e tro  del suelo de los sótanos ó de la  base de la c im en 
tac ión .

Donde no h aya  u n  te r ren o  en estes condiciones, se u t i l iza 
rá n  para  sanearle  todos los medios apropiados (como d ren a 
jes, conductos, pozos, etc.), y no se c im en ta rá  sino sobre una  
espesa capa de cal h id ráu l ic a ,  t i e r r a  arcillosa, g rava ,  asfalto 
ó c u a lq u ie r  o t ra  sus tanc ia  que no sea higroscópica.

Se ev i ta rá  con especial cu idado la vecindad  de m uladares ,  
estercoleros, cloacas, pan tanos,  lagunas ,  arrozales, ó de c u a l 
q u ie r  lu g a r  cuyas  em anaciones puedan vic iar el aire.

I I .—Orientación.
El clim a de cada localidad d e te rm in a rá ,  m ás que ningún, 

o tro  factor,  la posición que el edificio escolar h a  de ten e r  
respecto á los pun tos  cardinales,  á fin de p ro cu ra r le  la  m ayor  

ro tección  posible c o n t ra  los agentes exteriores, calor, viento
lluvia .
E n  las regiones cálidas, la hachada p r in c ip a l  se o r ien ta rá  

al Norte; en las frías, al Sur; al Nordeste y Este, en las t e m 
pladas.

Si la  disposición dol te rreno  im posib i l i ta  las o rientaciones  
ap un tad as ,  se p ro cu ra rá ,  al menos, que las clases y demás 
dependencias im po r ta n te s  del edificio queden resgu ard ad as  
del O. y SO., t a n  calurosos d u ra n te  la m i ta d  del año en n u e s 
t ro  cl im a y de donde proceden casi siem pre los v ien tos  de 
lluvia.

L a  fachada en que se ab ran  las ven tan as  por que  ha y a  de 
rec ib ir  la  i lum in ac ió n  p r in c ip a l  cu a lq u ie r  sala de clase, se 
o r ien ta rá  h a c ía  el cu ad ran te  NE. y NO.; en el caso de que 
esto no fuera  posible se p ro cu ra rá  ap ro x im arse  á esta o r ien
tación. I I I .— E x te n s ió n .

L a  extensión del terreno y las dimensiones del edificio 
deben es ta r  en re lac ión con el núm ero  de alum nos que hayan  
de as is t i r  á la Escuela, calculando, por reg la  genera l ,  que 
éstos co ns t i tu yen  u n  15 ó 20 por 100 del vecindario  to ta l  del 
A y u n tam ien to  ó d is t r i to  á que la Escuela  se destine, y t e n ie n 
do en cu en ta  tam b ién  el probable au m ento  por  el p os te r io r  
desarrollo  de la  población.

A la superficie de te r reno  que sea necesaria  p a ra  el edificio 
se a ñ a d i rá  u n a  ex tensión de tre s  ó cu a tro  m e tro s  cuadrados 
por  a lum no p a ra  j a r  din ó patio.

Cuando la Escuela no pueda establecerse en las afueras  de 
la  población, deberá quedar siem pre a lrededor del edificio u n a  
zona co n t in u a  de diez m e tros  de an c h u ra .

Corno m edida general,  y por  razones de pedagogía é h i g i e 
ne, no deben c o n s t ru i r s e  g rand es  g ru p o s  escolares.

XV.—Construcción.
El edificio de la  E scue la  debe ser  de sólida c o n s t r u c c ió n ^ '  

de sencillo  y elegante  aspecto.
L a  n a tu ra leza  de los m a te r ia le s  que  h a y an  de em plearse 

v a r ia rá  necesar iam ente  con los recursos, las costum bres  y la 
geología de cada localidad; pero im p o r ta  s iem pre que sean 
sólidos, ligeros, malos co n duc to res  del calor, im perm eables  
y  compactos, excluyendo, desde luego, los que resu lten  de 
puro  lujo ó aquéllos cuyo transp o r te  ocasione grandes  des
embolsos, á menos que * ean indispensables por razones de so • 
lidez ó de salubrid; i dol edificio.

Los m a te r ia le s  m  tá le o s ,  por su escaso volum en, su in 
com bustib i l idad  y r AAeneia, son m u y  recomendables.

E n t r e  las p ie d n v  m ím a le s ,  las calizas, tofáceas y a ren is 
cas, r eúnen  las cor < : clones requeridas.

Los ladril los  bien cocidos y secos, y p a r t ic u la rm e n te  los 
huecos y tu b u la r e s  pueden reem plaza r  con ven ta ja  á la pie
d r a  g ran ít ica .

E l  cem ento  se recom ienda p a ra  m u ro s  y solados en los l u 
gares  en que sea de tem er  la  hum edad .

Las  m aderas  deben ser secas, im perm eab il izadas  y hechas  
asépticas, si h a n  de u t i l izarse  p a ra  pavim entos  ó em potra rse  
en los m uros; si se em plean h úm eda s  ó s in  p repa rac ión  se 
p u d ren  fác i lm ente  y se convier ten  en h u m u s  bajo la acción 
de los pa rás i to s  vegetales  y an im ales  que las d e s tru y en  r á p i 
dam ente .

Los m uros  serán  de conveniente  espesor, n u n c a  in fe r io r  á 
0 ‘35 cen tím etros .  Cuando sea posible, se c o n s t ru i rá n  dobles 
con in te rposic ión  de una  capa de a ire  ó de u n  cuerpo mal 
conduc tor  del calor,

Los tejados de cinc ó estaño galvanizado re su l tan  m u y  ca
l ien tes  en verano  y fríos en invierno, pero siendo perfec ta
m en te  im perm eables ,  dan  excelente resu l tado  cuando se in 
terpone u n  cuerpo m al co nduc to r  ó se deja u n  espacio vacío 
en tre  estos tejados y el techo del edificio.

L a  te ja  es económica, pero resiste m al la  l luv ia  y el viento.
L a  p iz a r ra  cu b re  mejor, pero no tiene d u ra c ió n  super ior  

á  cu a tro  ó cinco años.
C ualesqu iera  que sean los m ater ia les  que se empleen, los 

tejados se d ispon drán  en doble plano inclinado , p rovis tos  de 
a b e r tu ra s  uti l izadles pa ra  la  ventilación .

L a  disposición en t e r raza  no se ad m it i rá  en n in g ú n  caso.
Se in s ta la rá n  los p a ra r ra y o s  necesarios p a ra  preservas* al 

edificio de la  e lec tr ic idad  atm osférica  en t iem po de t o r 
m en ta . V .— Locales.

Poderosas razones de ca rá c te r  higiénico ,  económico y pe
dagógico ju s t i f ican  la  p roh ib ic ión  de que las v iv iendas  cíe los 
Maestros se establezcan en los m ism os edificios de las E s 
cuelas, y  esta consideración  h a b rá  de ten erse  m u y  presen te  
a l  p ro y e c ta r  las  n u ev as  construcciones.

P o r  reg la  genera l ,  las dependencias  de que  deberá consta r  
u n a  E scuela  co m ple ta  son las siguientes:

A . Vestíbulo que s i rv a  de sala de espera á los n i t i o s v á  
sus encargados  h a s ta  la  h o ra  de en t ra d a  y de sa lida  de las 
clases.

Este  vestíbu lo  es tará  en p roporc ión  superficial á la  im p o r 
tan c ia  del edificio, y te n d rá  el n ú m ero  de asientos necesarios 
p a ra  comodidad de las personas  que acudan  á recoger á los 
escolares.

B .  Un cu a r to  d e s t in a d o á  guardarropa, hab il i tado  en form a

que pe rm i ta  la  colocación de las  p e rc has  en condiciones de
no ofrecer molestias ni d if icultad  a lg u n a  al l ib re  t rán s i to .

C. Los necesarios salones de clase en relac ión con el n ú 
m ero  de a lum nos  y de g rupos de éstos, según  los grado s  y 
secciones de la enseñanza.

D . Despacho en el que el Maestro rec ib irá  á los a lum nos  ó 
á sus familias cuando el caso lo exija.

E . Patio cubierto p a ra  el recreo cuando el t iem po no con
s ien ta  que los juegos se celebren al a ire  libre.

F . Campo enarenado y con p lan tac ió n  de árboles, donde 
puedan  recrearse los n iños  d u ra n te  las horas  de menos frío ó calor.

El acceso á los patios  y ja rd ine s ,  cuando el nivel resu lte  
d is t in to  del de las dependencias, se l ia rá  por medio de r a m 
pas suaves, ev itando los escalones en todos los casos eu que 
la disposición de los locales lo p e rm ita .

L a  pendien te del suelo de los patios será in fer ior  á 0*03 por 
m etro ,  y su extensión superficial no será n u n ca  m enor  de 
150 m etros  cuadrados.

En  estos patios se in s ta la rá  una fuente  de ag ua  potable, 
p ro v is ta  de su co rrespondiente  llave.

G. Retretes y urinarios, á razón de uno por cada 20, y por 
cada 15 alumnos, respectivamente.

Cada re t re te  es tará  aislado de los demás por tab iques  altos 
y provisto  de un a  p u e r ta  que se -cerrará por den tro  y que  por 
su p a r te  in ferior  q ue dará  á 0*30 m e tros  del suelo.

El m ín im u m  por cada re t re te  será de 80 cen tím etros  de a n 
c h u ra  por 1 rnetro de p rofund idad ,  y la  a l tu ra  de los ap a ra 
tos oscilara  en tre  30 y 50 cen tím etros .

Los asientos serán  de m aderas  duras ,  y  al no uti l izarse ,  se 
lev an ta rán  au tom áticam en te .

Se s i tu a rá n  orientados al N. y lo m ás d is tan te  posible de 
las  clases. Sus paredes serán  de cemento , p izarra  ó cu a lq u ie r  
o t ra  sus tanc ia  impermeable, y sus  ángu los  serán  redondeados 
p a ra  fac i l i ta r  los frecuentes lavados a que deben someterse.

Los suelos serán igua lm en te  im perm eables ,  y se d ispon
d rán  con la suficiente pendiente pa ra  que las aguas que sobre 
él escu rran  v ie r tan  al tubo de desagüe del r e t re te  y ai canal 
del u r in a r io ,  que deberán es ta r  p rovis tos  de un  c ie rre  h i 
d ráu lico .

Tanto  los re t re tes  como los u r in a r io s  serán  de los l lam ados 
inodoros, y en ellos se p ro c u ra rá  asegu ra r  u n a  ve rdadera  p ro 
fusión de agua.
• N in g ú n  tubo de desagite debe pasar  por debajo del suelo de 
las habitaciones.

Los sifones son abso lu tam en te  indispensables en todos los 
conductos  de desagüe.

Se prohíbe en absoluto el sistem a llam ado á la turca.
Los u r in a r io s  t e n d rá n  ap rox im adam en te  u n  ancho  de 0*40 

m etros ,  u n a  salida de 0 ‘30 y u n a  ai t u r a  de L50.
E n  las localidades en que se carezca de a lc an ta r i l lad o  se 

d ispon drán  losas ó pozos Mouras. Sus dimensiones m ín im as  
serán  de unos dos m e tros  en sentido horizon ta l ,  é ig u a lm en 
te  en su a l tu ra .  Serán  im perm eab les  y de ángu los  redondea
dos. T endrán  en su fondo u n a  concav idad  en form a de cube
ta ,  y se co n s tru i rá  sobre ellos u n a  ch im enea  de venti lac ión .

M. Un lavabo, al menos, por cada 20 niños, donde en con
t r a r á n  jabón  y agua abundan te .  Estos lavabos se in s ta la rán  
cerca  de la  fuente  de agua potable.

Los paños ó toallas, s iem pre  blancos, se renov arán  d ia r ia -  
r iam en te .

1. Biblioteca popular.
J .  Museo escolar.
K . Donde sea posible, se co n s t ru i r á  un  salón pa ra  exám e

nes, rep a r to  de prem ios,  conferencias, etcétera,  etc.
Estos tres  ú l t im o s  locales se a ju s ta rán ,  respecto á d im e n 

siones y m ob il iar io ,  al fin especial de cada uno de ellos.
L a  bib lio teca y  el museo po d rán  es ta r  reun idos  ó separa

dos* según  su im p o rtan c ia .  T en d rán  su en t ra d a  in d ep en d ien 
te  de la  de las  h ab itac io nes  de la Escuela  y e s ta rán  s i tu ad as ;  
ñn  la  p rox im id ad  de las clases y  en condiciones de ser v ig i
ladas por  el Maestro.

E n  las Escuelas  cuya im p o r ta n c ia  lo exija, h a b rá  un  ta l le r  
p a ra  traba jos  manuales.

Adem ás de,.los locales expresados conviene t en e r  d ispuesta  
u n a  h a b i tac ió n  con dos ó tre s  cam as pa ra  reposo de los niños 
q ue  se en cuen tren  indispuestos, y u n a  pequeña cocina pa ra  
ca len ta r  los a l im entos  de los a lu m nos  que perm anezcan  en 
la  Escuela, con a rreg lo  al rég im en  de ésta.

VI. —Clases.
P a r a  d e te rm in a r  en cada caso el n ú m ero  de aulas de que 

debe es tar  dotado u n  edificio escolar,  h a b rá  que ten e r  en 
cuenta ,  no so lam ente el n úm ero  de alum nos que reciban la 
enseñanza, sino tam bién  los grupos homogéneos en que h a 
b rá n  de divid irse, según  los grados y secciones que se es ta 
blezcan con a r reg lo  al fundam ento  de la enseñanza g ra d u a l .  
Si la  co ncurrenc ia  á la Escuela fuese m uy num ero sa ,  los tres  
g rados  de párvulos, elemental y superior, que o rd in a r ia m en te  
se establecen, se a u m e n ta r ía n  en un cuarto ,  l lam ado ampliado, 
in te rm ed io  en tre  el elemental y superior ,  subdi vidiendo estos 
g rados  en las convenientes  secciones.

Cada g rupo  h a b rá  de r e c ib i r l a  enseñanza, s iem pre que sea 
posible, en d is t in tos  locales, que, cuando el edificio lo pe r
m ita ,  e s ta rá n  situados en la p lan ta  baja; y á fin de ev i ta r  la 
h u m e d a d ,  su pav im en to  se elevará OuSÓ m etros  lo menos 
sobre el nivel del piso ex terior ,  y es ta rá  formado, bien de m a 
dera  s in ra n u ra s  y barnizada con a lg una  p repa rac ión  oleosa, 
bien de asfalto, p o r t lan d  ó mezclas continuas.  Donde no sea 
posible h ac e r  este solado, se u t i l iz a rán  ladril los  cocidos. Las 
paredes serán  l isas y estucadas ó p in tad as  de m a n era  que 
to le ren  el lavado, y coloreadas de tonos ciaros en azul, verde 
ó gris .  Los ángulos  es ta rán  redondeados p a ra  fac i l i ta r  la 
l impieza. No se co lgará en los m u ro s  de las clases n in g ú n  
m a te r ia l  de enseñanza, p a ra  ev i ta r  que s i rv a  de depósito de 
polvo y por razones pedagógicas m u y  atendibles.

Cuando se en ta r im en  los pisos se h a rá  descansar  la  made 
ra  sabré una  capa de asfalto , ó, mejor  aú n ,  sobre tab iques  ó 
bovedillas de ladril lo  de unos 0'20 m e tros  de a l tu ra  que for 
m en un  pequeño espacio lleno de ame, cuidando de disponer 
en las paredes exteriores los ventiladores  necesarios pa ra  su 
renovación.L a  form a de la  clase será p re fe ren tem en te  rec ta n g u la r  y 
te n d rá  u n a  superficie m ín im a  de L25 m etros  cuadrados por 
a lu m n o  y u n a 'a l tu r a ,  m ín im a  tam b ién ,  de cu a tro  m etros .

E s ta  cubicación v a r ía  en razón d irec ta  de la edad de los 
educandos, pero n u n ca  será inferior  á los l ím i te s  señalados.

L a  lo n g i tu d  m ín im a  de las clases será de nueve m etros.
S u  capacidad se ca lcu la rá  cuando menos p a ra  25 a lu m nos  

y cuando m ás  p a ra  40 ó 45 en la enseñanza g rad u a d a .  P a ra  
las Escuelas o rd ina ria s ,  m ix tas  ó de un solo sexo, los proyec
tos de sala de clase se h a rá n  p a ra  00 alumnos.

Los m uro s  e s ta rán  rodeados, á 1*50 m etros  de a l tu ra ,  por  
u n  zócalo de m a dera  ó de te la  p izarra .

L as  v en tanas  se a b r i rá n  en los lados m ayores  del r e c tá n 
gulo  y con verdadera profusión, p a ra  que la  luz llegue á todas  
las p a r te s  de la  clase. Se elevarán del suelo unos  dos metros, 
y su  d in te l  su pe r io r  se co locará p ró x im am en te  á una  a l tu r a  
igua l  á dos terc ios  de la de la  clase.

Como reg la  g e n e ra l  debe p ro cu ra rse  que de cua lqu ie r  p u n 

to de la  hab i tac ió n  pueda el a lu m no ,  es tand o  sen tado , d i r i 
g i r  la  v is ta  á la  co rrespond ien te  v e n ta n a  la te ra l  y co n tem 
p la r  el cielo.

L a  luz deberá recib irse  con m a y o r  in te n s id ad  p o r  el lado 
izquierdo, n u n ca  de f ren te  n i de espalda.

Los huecos de ven tan a  sólo se co ro n a rán  con arcos, v i 
gas ó cargaderos  necesarios, in m e d ia ta m en te  debajo del piso 
ó techo ,  pa ra  q u e  el hueco quede á la m a y o r  a l tu ra .

L a  ca rp in te r ía  de la  v e n ta n a  es ta rá  d iv id ida  en m o n ta n te s  
y hojas  inferiores. Estas  p o d rán  a b r i r  g i ran d o  a l re d ed o r  de 
ejes verticales .

El m o n tan te  p e rm i t i rá  a b r i r  pa rc ia lm en te ,  po r  .medio de 
cordones ó cadenas, g i ran d o  sobre ejes hor izon ta le s ,  p a ra  
g ra d u a r  á v o lu n tad  las a b e r tu ra s  como medio a u x i l ia r  de 
ven tilación.

L as  co rt inas,  de un  tono g r is  con i re un encia, deben in s 
ta la rse  de m a n e ra  que  puedan  dcsp! m ‘  ̂ de abajo a r r ib a ,  
en vez de a r r ib a  abajo como de o rd in a T  >.

L as  ven tanas  e s ta rán  p rov is tas  de v idrios  t ran sp a ren tes ,  
no debiendo uti l iza rse  n u n c a  los des lus trado s .

V I I .—V  © ti t i la c ión .
El aire, viciado por la  difusión en la, a tm ósfe ra  de los gases 

de la expiración; por los p rodu c tos  volátiles de la  ex h a la 
ción cutánea; por las em anaciones gaseosas ú o rgán icas  del 
tubo  digestivo; por los fu nc io nam ien tos  de ios ap ara tos  de 
calefacción é i lum in ac ió n ,  y po r  el polvo que c o n s ta n tem e n 
te se ag i ta  den tro  del local, debe renovarse  con g r a n  f recuen
cia y am pli tud ,  u t i l izando p a ra  ello los p roced im ien tos  de 
ventilac ión l lam ados n a tu ra le s ,  que son in du d ab lem en te  
los más completos y ventajosos, y, en su  defecto, usando de 
procedim ientos mecánicos ó artif ic ia les  que sa t is fagan  c u m 
p l idam en te  su in te resan tís im a finalidad.

L a  ventilación n a tu ra l  más sencilla ,  que consiste  en a b r i r  
todas ó p a rte  de las pue rta s  y ven tanas  de los locales p a ra  
establecer corrien tes  de aire, no podrá u t i l iz a rse  cuando los 
niños se en cuen tran  en la Escuela, y se em pleará  sola y ú n i 
cam ente  d u ran te  los recreos y al t e r m in a r  las clases por m a 
ñ a n a  y tarde .  L a  atm ósfera in te r io r  no so en fr ía  por este 
proced im iento  más que dos ó tres  grados á io sumo.

P a ra  fac i l i ta r  y asegu ra r  la aireación c o n t in u a  se es tab le 
cerán ventiladores giratorios, periódicos, alternados, Varley, 
Castaing ó cu a lqu ie ra  otros que ac tiven y fom enten el m o v i
m iento  de la atmósfera.

De en tro  ellos los alternados correspondieyitcs, que consis ten  
en unas  ab e r tu ras  p rac t icadas  en los dos lados m ayores  del 
local y dispuestas de tal suerte que unas  co rrespondan á la 
pa r te  in ferior  y o tras  á la super ior  de las paredes, son m u y  
recomendables.

Las ab e r tu ra s  correspondientes  á la p a r te  in fer io r  d is ta rán  
10 ó 15 cen tím etros  del suelo, y las correspondientes  á la  su
pe rio r  se s i tu a rán  á ras  del techo. Unas y o tras  e s ta rán  p ro 
vis tas  de un  enrejado metálico y de un  registro regu lador .

El área de los orificios de en tra d a  debe ser por lo m en o s  
igua l  á la de los de salida.

Nada de cu an to  se co nstruy a  ó instale  p a ra  g a ra n t iz a r  la  
co n t in u a  y eficaz renovación del a ire  podrá  considerarse como 
superfino. Téngase so lam ente en cuenta  que esta renovación 
no debe ap a re ja r  n u n ca  bruscos cambios de te m p e ra tu ra  que 
puedan co m prom ete r  la salud de los escolares.

V I I I . —I l u m i n a c i ó n ,
L a defectuosa i lum inación  de las Escuelas  es una do Lis 

causas p rodu c to ras  mas frecuentes, ya que no la única ,  de la 
m iop ía  y de o tras  enfermedades de la v is ta  de los niños.

La luz abundante ,  no es solam ente necesaria  al n o rm a l  
funcionam ien to  del apara to  de la  vis ión, sino tam bién un  
poderoso ex c itan te  de "la n u t r ic ió n  genera l ,  y por lo tan to ,  
de la salud y de la  a legría  de la  infancia.

El p r incip io  ax iom ático  de que  «una clase no recibe ja m á s  
b a stan te  luz», se te n d rá  m uy presente al a ten d er  á es ta  nece
sidad en las nuevas construcciones.

En general,  se p ro c u ra rá  que el a lum no  que ocupe en l a 
clas e el lu g a r  menos i lum inado  pueda escr ib ir  y  leer los c a 
rac te res  o rd ina rio s  sin esfuerzo alguno.

L a ilum in ac ió n  n a tu ra l  debe acercarse lo más posible á la  
exterior:  ser constante ,  uniforme, d ifusa y no re  fie jad a. P a ra  
ello p ene tra rá  por la  p a r te  alta  de las ven tanas ,  con un á n 
gulo de 35 á 15 .grados, sin acercarse n u n c a  á la horizonta l.

Si la luz se recibe solamente por delante, m olesta  á los 
a lum nos y les impide ver  con c la r idad  el m aestro  y la mesa., 

La .iluminación posterior es no menos defectuosa, á causa de 
la som bra  que proyecta hacia adelante. Combinada con ja' l a 
teral ,  es más aceptable.

L a i lum inación  cenital no es conveniente en las Escuelas. 
Los techos vidriados san de difícil construcción y expuestos 
á obscurecerse por la nieve y el polvo, produciendo Ti a r a n te  
el verano  un  calor intolerable.L a i lum inación  por los lados puede ser u n i la to m h  b i l a te 
ral  ó diferencial; es decir,  bibiteral con predominio de uno de los lados, que es g enera lm en te  el izquierdo. Es rus, y espe
c ia lm en te  la u l t im a ,  son las más recomendables, y coa a r r e 
glo á este eri ferio se aconsejó cuanto  referente a las ven t a 
nas de ios eh<ms pueda consignado en el capítu lo  / i da es
ta s  ins trucciones .

La ilum in ac ió n  artificia!-, u tilizadle ún icam en te  para  E s cuelas de adulto-  ó en c ircu n s tan c ia s  excepcionngs. so am ol
da rá  á ios reoursos  de cada localidad, p rocu rando  s iem pre  
que sea intensa, y fija.Cuando no haya lu z  eléc tr ica  y la necesidad obligue á es 
tablece!* 1 empavas de petróleo ó gas, deben u s a r s 5 tubos p u 
rificad o res do los productos combustibles.Las luces se colocarán á L50 m etros  só b re la  cabeza de los 
al uní nos.La riiavor ó m e n o r  in tensidad dol foco lum inoso d e te rm i 
n a rá  en cada caso el num ero  de a lu m nos  que deberán a g r u 
parse á su alrededor.i r is  diferentes fuentes de il an im ación  ar t i l le  mi pueden 
ag ru p a rse  en el orden s i gu ie n t e ;

[ F  Desde el punto  de/vista del desp ren d im ien to  de calor: 
Ehv.tri ci.dad, pe trófico, gas, aceite, bujía .

2.° Desde el punto  de vista de la abundancia, de rayos a m a 
rillos (de m enor  á mayor):
E lec tr ic idad ,  petróleo, gas,  aceito, bujía.3.° Desde el pun to  de v is ta  de la v ic iac ión del a ire  (de 
m enor  a m a y o r ) :
E lec tr ic idad ,  petróleo, aceite, gas.

4 ° Desde el pun to  de v is ta  de la  fijeza:
Aceite, petróleo, gas, bujía.

I X .  — C a le fac c r  ón.
Eu un a  c ;ase de d im ensiones  o rd in a r ia s ,  que co n teng a  el 

n ú m e r o  de alum nos re g lam en ta r io ,  y cuyas  salidas estén ce
rradas ,  el ca lor  producido por la respiración  de los alum nos 
bas ta rá  á com pensar  el en fr iam ien to  que se opere p o r  las  p a 
red es \ las v e n ta ra s .V ¡r otea parte ,  los p rocedim ientos  ó ap ara tos  de calefac
ción más perfectos son de difícil  ins ta lacción  y elevadisimo 
c o g e ,  v los m i s  bara tos.y sencillos,  tales como braseros, es
tu fas  y ch im eneas ,  roban oxígeno y son peligrosos en es tán -
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cias qú'é haft de ser ocupadas por niños, por punto general 
irreflexivos.No obstante esto, y crom$ en algunos días y en algunas re
giones se im pondrá la  necesidad de tem plar la  atm ósfera de 
las ciases, liay que elegir el procedim iento m enos malo de los 
que se usan ordinariam ente.Las estufas de envolvente de tierra refractaria, provistas de un recipiente de agu a y protegidas á su alrededor por una 
v a lla  de tela m etálica, d istancia m ínim a -de 60 centím etros, y  con una altura de D50 á 2 m etros, se preferirán siem pre á 
las que tengan de hierro la  caja de fuego.Las salidas de hum os, establecidas por tubos perfectam en
te ajustados, se llevarán  hasta la parte más alta del ediñeio.La tem peratura á que se procurará mantener e l aire de las 
clases será de 115 á 16 grados centígrados próxim am ente.

M oblaje escolar.
Todos los amuebles que se adquieran para las Escuelas de prim era enseñanza serán de construcción .-sencilla á la vez que sólida, prescindiendo de todo lujo y procurando la econom ía posible. Se evitará el empleo de m olduras, tallados, oquedades y cuanto pueda dificultar la esmerada lim pieza  de los m uebles, que se realizará frecuentem ente. La madera que se emplee en la-construcción-de estos m uebles será lim pia  

y sana, empleándose en ella solam ente el barnizado.
Mesas-Bancos.—De todos los m uebles de la Escuela, los que m ayor atención requieren son las mesas-bancos en que los alum nos realizan los ejercicios: <de escritura, dibujo, etc. Su  construcción debe atemperarse á  las siguientes reglas:
■a) Se dispondrán de modo que al verificar los alum nos los diversos ejercicios á que están destinadas, guarden fácilm ente la actitud normal y no puedan adoptar posiciones v i

ciosas. Dicha actitud consiste: en que la parte superior del cuerpo permanezca vertical, sin que la espina dorsal se in 
cline ni á derecha ni á izquierda; en que los omoplatos permanezcan á igual altura, ó sea los hombros en la m ism a línea  horizontal; en que los brazos se hallen á igual distancia del tronco y sin soportar nunca el peso del cuerpo: en que la ca beza no se incline hacia adelante ni se tuerza sobre su eje horizontal, sino lo precisam ente necesario para que el á n g u 
lo visual no sea m uy agudo; en que los pies descansen con

firmeza, y  pierna, m uslo y  tronco form en entre s i ángulo  
recto, y  en que el peso del cuerpo se reparta entre, los pies, el 
asiento y la  región lum bar. Para que el a lum no guarde d i
cha actitud , las mesas-bancos deberán adaptarse á las m edidas y  condiciones que se indican en los párrafos sigu ientes.

b) La longitud de la  pierna desde el suelo á la  rodilla, 
sentado el n iño en la  actitu d  norm al, determ inará la altura  
del asiento.<?) La altura de los rinones por encim a del asiento, senta
do el alum no de la manera dicha, y  aum entada en tres ó cuatro centím etros, será la  altura de la  arista superior del respaldo que todos los bancos deben tener, y hacia el cual esta 
rá ligeram ente inclinado el asiento.d) La profundidad de éste será igual á las tres quintas  partes de la longitud del fém ur del niño.e) La distancia horizontal entre el borde posterior del tablero de la m esa ó pupitre y el anterior del banco ó asiento, 
debe ser negativa, esto es, que el prim ero de dichos bordes 
avance de dos á siete centím etros sobre el segundo.¡ ( f  Las demás dim ensiones de las mesas-bancos serán las necesarias para que los niños puedan realizar los ejercicios y 
m ovim iento con facilidad y .sm  estorbarse unos á otros.■g) Los tableros de las mesas ó pupitres tendrán una in c linación hacia el lado del alum no, de 17 á 20 grados, y  por debajo del tablero, y á una d istancia de él de 15 á 18 centím etros, habrá una tabla para colocar los libros y  papeles, que 
haga las veces de los cajones, los cuales deben suprim irse en 
absoluto en estas mesas.Ji) Las m esas y los bancos respectivos estarán unidos entre sí de modo que formen un solo m ueble. Unas y otros 
tendrán las aristas y  ángulos redondeados, procurando ev itar en su construcción  el empleo de clavos y tornillos. Para 
facilitar los m ovim ientos de los alum nos, serán m ovibles los asientos, los pupitres ó ambos á la vez, según el sistem a que se adopte.

i) Para que los alum nos puedan acomodarse bien en sus 
m esas-bancos y las dim ensiones de éstas se adapten á las re
queridas para que el n iño guarde la actitud  norm al que antes se ha dicho, es de rigor que en cada Escuela ó clase haya  por lo menos tres tipos de dicho m obiliario, cuyas d im ensio
nes, en centím etros, se ajustarán á las que expresa el s igu ien te cuadro:

M E S A S  -B A N C O S
TIPO PRIMERO

Estatura 
de 107 á 119.

TIPO SEGUNDO

E statura  
de 119 á 128.

TIPO TERCERO

Estatura  
de 128 á 138.

TIPO CUARTO

Estatura 
de 138 á 149.

A l tu r a  ele la m e s a ............................................................................... 58 60 63 65A ncho  de la m e s a ................................................................................ 40 42 43 45L o n g i tu d  do la m e sa .......................................................................... 50 52 55 58A l tu ra  del a s ien to ............................................................................... 30 32 34 36A ncho  del a s ien to ............................................................................... 24 26 28 29L o n g i tu d  del a s ie n to ......................................................................... 34 35 37 38
22 24 26 28

En las Escuelas elem entales de niños habrá necesariam en
te, y en^la debida proporción, m esas-bancos de los tres p rimeros tipos ó de los cuatro, si la estatura de los alum nos concurrentes lo aconsejara. En las de niñas y en todas las su periores las habrá de los cuatro tipos. Para las Escuelas de 
párvulos se construirá el tipo núm . 1, y otro de un grado 
m enor en sus dim ensiones. Los tableros cíe las mesas de estos dos tipos se dispondrán de modo que puedan estar horizontal m ente cuando lo requiera la índole de los ejercicios (v. gr., los manuales] que practiquen los párvulos.

Para designar i as mesas-bancos que deban ocupar, según  
su estatura, los alum nos, se tallarán éstos dos veces al año, ó al menos una á su ingreso en la Escuela, y otra cuando hayan  de pasar de una clase ó sección á otra.

j )  La-  mesas-bancos m ás adecuadas desde los p u n tos  de 
v is ta  h ig iénico  y pedagógico son las indiv iduales ó dispues
tas  pa ra  un solo a lum no, que s iem pre que sea posible deben 
adoptarse .  Cuando esto no pueda ser, se u t i l iz a rán  las de dos 
plazas, que so recom iendan  por razones de econom ía y t a m 
bién por l o q u e  fac i l i tan  la colocación de a lu m nos  en clases 
de superficie^ que no ten ga  la  am p l i tu d  que req u ie ren  las 
m esas indiv iduales.  Deben proscr ib irse  las d ispuestas p a ra  
m u s  de dos a lum no ;.

A probado por S. M— M adrid 28 de A bri l  de 1905.=zCa r l o s  
M a r í a  C o u t l z o .

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 

decreto de esta fecha sobre subvenciones para la cons
trucción de edificios destinados á Escuelas públicas;

S. M.. oí He y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 
i.° A i concederse las subvenciones se fijará un pla

zo, durante el cual «deberán ser terminadas las obras, y 
se distribuirá su importe en anualidades, teniendo en 
cuenta los compromisos contraídos anteriormente.

iranscam do  aquel plazo sin que se havan ejecutado 
las obras, se suspenderá el pago de la subvención, que 
no podra verificarse sin que se otorgue prórroga para 
la terminación. Esta prórroga no excederá en ningún 
caso de la mitad del tiempo señalado para la construc
ción total del edificio.

^Terminada la prórroga sin que es ten finalizadas las 
o oras, caducará la subvención, que sólo podrá rehabi
litarse cuando haya fondos sobrantes y el Ayuntamien
to justifique debidamente que no fué posible concluir
las en el plazo marcado por causas ajenas á su gestión.

Si, esto no obstante, el edificio quedase sin construir 
por causas que sean imputables á la responsabilidad 
dei Municipio, el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes anulará la subvención concedida y exigirá 
á los individuos del Ayuntamiento moroso el reintegro 
aí Tesoro de las anualidades satisfechas, sin perjuicio 
de las responsabilidades á que hubiere lugar.

2A La ejecución de las obras subvencionadas se lle
vara á cabo por subasta pública, cumpliéndose en su 
celebración los preceptos determinados en la Instruc 
ción para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales, vigente entonces.

3.° Los Ayuntamientos justificarán ante el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes las obras rea
lizadas, para que los pagos de cuenta del Estado pue
dan efectuarse, por medio de certificaciones expedidas 
por los Arquitectos Directores, con la conformidad de 
los Alcaldes y el V.° B.° del Gobernador civil de la pro
vincia.

4.° Los pagos se efectuarán á medida que se ejecu
ten las obras, dentro de la anualidad concedida y en 
proporción igual á la en que esté el presupuesto con la 
subvención.

5.° Cuando el certificado de obras, expedido por el 
Arquitecto Director de la construcción, exceda en su 
importe de la anualidad que deba ser satisfecha al 
Ayuntamiento, sólo se acreditará al Municipio, en el 
año á que la certificación corresponda, la cantidad 
exacta de la anualidad concedida, y el pago del exceso 
que resulte sin abonar será diferido hasta el año si
guiente, en cuya época se satisfará al Ayuntamiento, 
dentro siempre de las anualidades fijadas.

6.° Concluidas las obras subvencionadas antes de 
que se sucedan las anualidades en que el auxilio se hu
biere repartido, el Arquitecto que el Ministerio desig
ne visitará la Escuela, levantando acta de su recepción, 
si la halla en condiciones, y si las obras se han ajusta
do enteramente al proyecto. En caso contrario formu
lará los reparos que á bien tenga, elevando á la Subse
cretaría de este Ministerio la oportuna comunicación.

Sin el informe favorable del Arquitecto Visitador no 
podrá abonarse la última anualidad de la subvención 
concedida.

Recibida en el Negociado de Contabilidad de este Mi
nisterio la liquidación final de las obras, se pagarán, sin 
otro requisito, al Ayuntamiento las anualidades que le 
reste percibir, conforme se vayan cumpliendo.

7.° En los edificios escolares que se construyan, 
con arreglo á las disposiciones del Real decreto de esta 
fecha, no habrá dependencias destinadas á vivienda de 
los Profesores.

Donde actualmente estén unidas la Escuela y la ha
bitación del Maestro ó Maestra, se establecerá la mayor 
incomunicación posible, dedicando siempre á Escuela 
la parte más capaz é higiénica; y en los casos en que 
no haya vivienda para los Profesores, aneja á la Es
cuela, el Ayuntamiento la facilitará y pagará directa
mente en casa aparte, quedando en absoluto prohibido 
que los Maestros perciban el importe de los alquileres 
y que los Ayuntamientos apliquen al pago de esta aten
ción las subvenciones concedidas para construir Escuelas.

8.° Las peticiones de subvención, informadas por

los Delegados regios de primera enseñanza, y á falta 
de éstos por los Inspectores provinciales y por las Jun
tas locales de Instrucción pública, se dirigirán al Minis
terio por conducto del Rector de la Universidad respec
tiva, acompañadas de los siguientes documentos:

Primero. Certificación del acta de la sesión del 
Ayuntamiento en que se ¡acordó la construcción de la 
Escuela, consignando los recursos ó arbitrios con que 
pueda el Ayuntamiento contribuir á las obras, *y razo
nando la necesidad de la subvención.

Segundo. Otra en que se detallen las cantidades in
vertidas por el Municipio durante los tres últimos años 
en atenciones de primera enseñanza, consignando en 
ella el total importe de los gastos acreditados por to
dos los servicios á las cuentas municipales satisfechas, 
con aplicación á los créditos consignados en los presu
puestos que rigieron en dicho período de tiempo. Esta 
certificación será suscrita por el Secretario y por el 
Alcalde, y llevará el V.° B.° del Gobernador civil de la 
provincia.

Tercero. Otra del Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública que acredite que el Ayunta
miento no tiene atrasos en sus atenciones de primera 
enseñanza; y

Cuarto. Proyecto, por duplicado, con Memoria, 
planos, presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas del edificio que ha de construirse.

9.° El expediente de Concurso de proyectos de Es
cuelas con la propuesta correspondiente será remitido 
por los Rectores respectivos á la Subsecretaría de este 
Ministerio, acompañando por duplicado planos, Memo
rias y presupuestos.

Previo informe del Consejo de Instrucción pública, 
el Ministro aprobará el expediente si los tres proyectos 
en él adoptados se ajustan á las reglas y condiciones 
establecidas en el citado Real decreto é Instrucción ad
junta.

10. Se concederán premios en metálico á los auto
res de los proyectos que resulten elegidos, pasando los 
pianos, Memorias y presupuestos á ser propiedad del 
Estado.

Una de las copias de estos documentos quedará ar
chivada en el Negociado de Arquitectura escolar del 
Ministerio, y la otra será devuelta al Rectorado respec
tivo, donde se tendrá á disposición de los Ayuntamien
tos á quienes interese.

11. A los proyectos que el Ministerio apruebe se 
sujetarán en cada distrito universitario todas las Es
cuelas públicas que se construyan, hayan obtenido ó 
no subvención del Estado.

De ellos se hará una tirada litográfica por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes para repar
tirlos á cuantos Ayuntamientos lo soliciten.

12. Al Negociado especial de Arquitectura escolar 
de este Ministerio corresponde entender en cuanto se 
refiere á la construcción de edificios destinados á Es
cuelas públicas.

13. En los extremos relacionados con la población 
escolar, situación y estado de las Escuelas, número de 
Maestros, etc., etc., se consultará, siempre que sea pre
ciso, á la Sección de Estadística de este Ministerio, la 
cual procederá inmediatamente á formar una, por dis
tritos universitarios, de los edificios dedicados hoy á 
Escuelas públicas, con expresión de su capacidad, con
diciones higiénicas, estado de conservación, importe 
del alquiler y cuantos datos se relacionan con los 
mismos.

14. En la segunda quincena de Diciembre se publi
cará anualmente en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de las subvenciones concedidas, con nota detallada de 
los proyectos, obras, etc., así como la lista de las peti
ciones recibidas en el Ministerio durante aquel año.

También, para la mejor distribución de las subven
ciones del Estado, se publicará en igual fecha, previo 
dictamen del Consejo de Instrucción pública, el plan de 
las construcciones que hayan de realizarse durante el 
ejercicio siguiente, procurándose el más equitativo re
parto de los fondos de que se disponga.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. Joaquín Hazañas y de la Rúa 

la dimisión que Me ha presentado del cargo de Rector 
de la Universidad de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Carlos María. Cortezo.

En atención á las circunstancias que concurren en


